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POLIZA SOBRE INDECENCIA Y OBSCENIDAD

I. Material Obsceno
La Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos define y considera material obsceno aquel que: 
“(1) la persona promedia, aplicando las normas de la comunidad contemporanea, encontrará, tamándola en su totalidad, como que apela a lo pruriente.” (Encarta® World English Dictionary, Pruriente (del inglés término, “prurient”) está definido como algo que está marcado por el mal gusto a apelar el interés sexual, o que intenta estimular con mal gusto el interés en asuntos sexuales.
“(2) Que describe explicitament o muestra de un modo patentemente ofensivo conducta sexual (3) tomado en su totalidad, carece de valor literario, artístico, político, o científico”. Meterial obsceno no está protegido por la  Primera Enmienda de la Constitución de los Estado Unidos y legalmente no se puede sacar al aire en ningún timpo.  
II. Material Indecente
Material indecente está definido por La Comisión Federal de Comunicaciones como aquel material que “en contexto, describe explicitamente, en terminus patentemente ofensivos, medidos por las normas contemporáneas de la comunidad para los medios de diffusion, actividades sexuales y de funciones biolólicas o de organos”. El material indecente está protegido por la  Primera Enmienda de la Constitución de los Estados Unidos y no se puede prohibir pero se puede regular. El FCC actualmente prohíbe sacar al aire material indecente desde las 6:00 a.m. hasta las 10:00 p.m. KZAS no transmitirá material indecente durante esas horas. Sacar al aire material durante las horas permitidas por el FCC debe preceder con un anuncio diciendo “El siguiente programa contiene lenguaje que puede ser ofensivo para algunos radioescuchas.”  

DJ que piensan sacar al aire material indecente  deben recibir permiso unánime de el Comité Ejecutivo (CE). Si el DJ falla en informar al CE que su programa contiene material indecente, esto puede ser razón para despedirsele. El EC decidirá sacar al aire o no material indecente basado en la definición de la Corte Suprema de Justicia de los Estados Unidos: “(C)  tomado en su totalidad, carece de serio valor literario, artístico, político, o científico para los menores de edad” 47 U.S.C. § 231(e)(6).
III. Responsibility of On-Air Volunteers

DJ y personas encargadas de implementer esta poliza son responsables en saber en contenido de cualquier material que se planea sacar al aire. Preguntas sobre este tema deben de hacérselas al Director de la Radio.
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